RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006068, Ent. N° 6978/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el Préstamo y ampliación a la Cooperativa de Vivienda de Usuarios de Ayuda Mutua COVICRIMER, inscripta en el MVOTMA, con destino a la construcción de 30 viviendas en el Padrón Nº  10.987 de la localidad catastral de Mercedes, Departamento de Soriano;
RESULTANDO:  1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Vivienda la intervención del gasto de UR 62.537, así como de la actualización que corresponda realizar  a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el reglamento aprobado, previo control que se impute al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y asimismo, se comete la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2014 a 2016, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por  Resolución Nº 287/2013 de fecha 21/10/2013, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, otorgó a la Cooperativa COVICRIMER el préstamo y ampliación referidos para la construcción de 30 viviendas en el Padrón Nº 10.987 de la Localidad Catastral de Mercedes, Departamento de Soriano;

3) que con fecha 4 de noviembre de 2013 la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto de UR 62.537, con afectación en los Ejercicios 2014 a 2016;

4) que en esta oportunidad la Administración  comunica que se padeció de error en los Numerales 4º y 8º de la parte Resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 287/2013 del 21710/13, en cuanto se hace mención al Padrón Nº 10.987, cuando debió decir Padrón Nº 10.989;

5) que, asimismo, en virtud del cambio de variables y fórmula de dicho cálculo del valor de tasación de los proyectos cooperativos, dispuesto por Resolución Nº 330/2013 del 11/03/2013, corresponde modificar el Resultando IV de la Resolución del 21/10/2013;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial disponiendo las modificaciones antes mencionadas;

7) que remitidas las actuaciones a la Contadora Auditora, por nota de fecha 11 de noviembre de 2014 consideró que correspondía el envío al Tribunal Central dado que luego de la intervención del gasto, se adjunta Proyecto de Resolución modificando las condiciones originales del préstamo (fórmula de ajuste del precio y padrón); 
CONSIDERANDO:  1)  que en la Resolución Ministerial  de fecha 21/10/2013 (Resultando 2) en el Resultando IV se dispone  el Valor de Tasación actualizado a la fecha de la escritura  con los índices establecidos en el art. 34 del Reglamento aprobado por Resolución Ministerial Nº 586/2009 del 16/06/2009;

2) que con fecha 02/08/2013 se realizó el sorteo público para la primera convocatoria del año 2013, y entre las sorteadas se encuentra COVICRIMER (Resultando V de Resol 21/10/2013);

3) que  en aplicación del Artículo 34 del citado reglamento, el valor de tasación del proyecto cooperativo será el establecido por Resolución Ministerial vigente a la fecha del último llamado, utilizando como valores de referencia los del mes de agosto del año precedente a la fecha del último llamado, componiéndose de los valores e índices allí establecidos;
4) que, en virtud de lo anterior, el cambio de variables y fórmula del cálculo del valor de tasación de los proyectos cooperativos, fue dispuesto por Resolución Nº 330/2013 del 11/03/2013; por lo que es procedente la modificación dispuesta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones a la rectificación del número de padrón y a la modificación del cálculo dispuesto en el Artículo 34 del Reglamento;
2) Estése a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013;

3) Remítanse las actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos que correspondan;
4) Devolver las actuaciones
ag
